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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional “INNOMINADO”, con una 
superficie aproximada de 48-86-30 hectáreas, municipio de Tula, Estado de Tamaulipas. 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “INNOMINADO” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
141995 de fecha 24 de Abril del 2008, autorizó a la Delegación Estatal en Tamaulipas para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 159 de fecha 07 de Mayo del 2008, me 
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la ley agraria; 
104,107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional "INNOMINADO", 
con una superficie aproximada de 48-86-30 has., ubicado en el municipio de Tula, Estado de 
Tamaulipas, solicitado en enajenación por el C. SATURNINO CHARLES HERNANDEZ Y 
OTROS el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
 

AL NORTE: 531.30 MTS. CON JOSEFA LARA GARCIA 
AL SUR: 579.20 MTS. CON DOTACION DEL EJIDO “LA LAGUNA” 
AL ESTE: 847.20 MTS. CON TERCERA AMPLIACION DEL EJIDO “LA LAGUNA” 
AL OESTE: 930.50 MTS. CON DOTACION DEL EJIDO “LA LAGUNA” 

 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá 
publicarse, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el periódico de información local denominado La Voz de 
Tula, con domicilio en Cd. Victoria, Tamaulipas, así como colocarse en los parajes mas cercanos 
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria con 
domicilio en calle Francisco I. Madero No. 221 Zona Centro, Cd. Victoria, Tamaulipas. 
 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo 
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes 
con sus resultados. 
 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 9 de Mayo del 2008.- ATENTAMENTE.- EL COMISIONADO.- ING. 
NOE NEBAI VELAZQUEZ MARTINEZ.- Rúbrica. 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional “INNOMINADO”, con una 
superficie aproximada de 410-00-00 hectáreas, municipio de Tula, Estado de Tamaulipas. 
 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “INNOMINADO” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
141996 de fecha 24 de Abril del 2008, autorizó a la Delegación Estatal en Tamaulipas para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 158 de fecha 07 de Mayo del 2008, me 
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la ley agraria; 
104,107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional “INNOMINADO”, 
con una superficie aproximada de 410-00-00 has., ubicado en el municipio de Tula, Estado de 
Tamaulipas, solicitado en enajenación por la C. MARIA RAQUEL RODRIGUEZ WONG el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: 2,820.77 MTS. CON AGUSTIN RODRIGUEZ WONG 
AL SUR: 3,005.87 MTS. CON NCPE. NUEVO PLAN DE SAN LUIS 
AL ESTE: 1,579.62 MTS. CON NCPE. ADOLFO LOPEZ MATEOS 
AL OESTE: 1,443.00 MTS. CON GUILLERMO ADRETT LEON 

 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá 
publicarse, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el periódico de información local denominado La Voz de 
Tula, con domicilio en Cd. Victoria, Tamaulipas, así como colocarse en los parajes mas cercanos 
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria con 
domicilio en calle Francisco I. Madero No. 221 Zona Centro, Cd. Victoria, Tamaulipas. 
 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo 
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes 
con sus resultados. 
 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 9 de Mayo del 2008.- ATENTAMENTE.- EL COMISIONADO.- ING. 
NOE NEBAI VELAZQUEZ MARTINEZ.- Rúbrica. 
 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
  

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 
DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O No. LX-11 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PRIMER PARRAFO Y SE ADICIONAN LOS PARRAFOS 
SEGUNDO Y TERCERO RECORRIENDOSE EN SU ORDEN LOS ACTUALES PARRAFOS DEL 
ARTICULO 27, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, Y SE DEROGA 
EL ARTICULO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO LIX-933 DE LA QUINCUAGESIMA 
NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO. 
 

ARTICULO UNICO: Se reforma el párrafo primero y se adicionan los párrafos  segundo y tercero 
recorriéndose en su orden los actuales párrafos del artículo 27, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, y se deroga el artículo cuarto transitorio del Decreto LIX-933 de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado, del 31 de mayo de 2007, publicado en el 
Periódico Oficial número 145, del 4 de diciembre de 2007, para quedar como sigue:  
 

ARTICULO PRIMERO. Se reforma el párrafo primero y se adicionan los párrafos segundo y 
tercero recorriéndose en su orden los actuales párrafos del artículo 27, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, para quedar como sigue:  
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ARTICULO 27.- Los Magistrados de número podrán actuar en segunda instancia en forma 
colegiada y unitaria para conocer de apelaciones contra autos, sentencias interlocutorias y 
resoluciones que pongan fin al juicio conforme lo determine el Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia. Las Salas Colegiadas serán una en materia penal y dos en asuntos de carácter civil y 
familiar. 
 

En materia penal los Magistrados de las Salas Colegiadas deberán conocer de  las apelaciones 
en los casos siguientes:  
 

a).- Contra sentencias definitivas dictadas en procesos instruidos por delito grave;  
 

b).- Cuando el Ministerio Público formule las conclusiones reclasificando el delito como grave en 
los términos del Código de Procedimientos Penales para el Estado y, el juez de primera instancia 
no lo haya considerado como tal al dictar la sentencia respectiva; y 
 

c).- En los casos en que algún asunto se esté conociendo por algún Magistrado en forma unitaria 
y a petición de éste se considere que deba conocerse en forma colegiada, en este caso, deberá 
someterse a la aprobación del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia.  
 

En todos los demás casos, las resoluciones se dictarán en forma unitaria conforme al turno 
correspondiente. 
 

La Sala Especializada … 
 

Las Salas Colegiadas… 
 

Las Salas Regionales … 
 

Las Salas Colegiadas… 
 

I.- a IV.- … 
 

Cuando… 
 

Al presentarse…. 
 

ARTICULO SEGUNDO. Se deroga el artículo cuarto transitorio del Decreto LIX-933 de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado, del 31 de mayo de 2007, publicado en el 
Periódico Oficial número 145, del 4 de diciembre de 2007, para quedar como sigue:  
 

Artículo Cuarto.- Se deroga. 
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado.  
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 16 de Marzo 
del año 2008.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ANGEL TITO RODRIGUEZ SALDIVAR.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- MA. MAGDALENA PERAZA GUERRA.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- GELACIO MARQUEZ SEGURA.- Rúbrica.” 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil ocho. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.-  
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
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